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.
Respetados Presidentes:
De acuerdo con los artículos 161 de la Constitución 

Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Senadores y Representantes integrantes de la Comisión 
Accidental de Conciliación nos permitimos someter 
a consideración de las Plenarias del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes, el texto 
conciliado del proyecto de la referencia, dirimiendo de 
esta manera las diferencias existentes entre los textos 
aprobados por las respectivas plenarias de las cámaras.

Para cumplir con nuestro cometido, procedimos a 
realizar un estudio comparativo de los textos aprobados 
en las respectivas cámaras, de forma tal que una vez 
analizado su contenido y encontradas discrepancias en 
los dos textos, decidimos proponer un texto que supera 
las divergencias entre las dos corporaciones.

Para facilitar la discusión, a continuación, se indica 
el número de cada artículo, su título y su contenido.

ARTÍCULOS CONCILIADOS

NUMERACIÓN TEXTO SENADO NUMERACIÓN TEXTO CÁMARA TEXTO QUE  
SE ACOGE

Por la cual se dictan normas para fortalecer la 
regulación y supervisión de los conglomerados 

-

Por el cual se dictan normas para fortalecer la 
regulación y supervisión de los conglomerados 

-

SENADO

Artículo 2°.  Un con-

con un controlante común que incluya dos o más 

actividad propia de las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, siem-

-

está constituido por su controlante y las siguientes 
entidades subordinadas:

de la Superintendencia Financiera de Colombia y 

exterior;

Artículo 2°.  Un con-

con un controlante común que incluya dos o más 

actividad propia de las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, siem-

-

está constituido por su controlante y las siguientes 
entidades subordinadas:

de la Superintendencia Financiera de Colombia y 

exterior;

CÁMARA
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-
vidad propia de las entidades vigiladas por la Su-
perintendencia Financiera de Colombia, y sus su-

literales a) y b) del presente artículo.
Parágrafo. -
ciero contenida en este artículo aplica únicamente 
para efectos de la regulación y supervisión con-
solidada de que trata el presente título, y no tie-
ne efecto alguno sobre disposiciones tributarias, 
laborales o de otra índole diferente a la aquí se-
ñalada.

-
vidad propia de las entidades vigiladas por la Su-
perintendencia Financiera de Colombia, y sus su-

literales a) y b) del presente artículo.
Parágrafo. -
ciero contenida en este artículo aplica únicamente 
para efectos de la regulación y supervisión con-
solidada de que trata el presente título, y no tie-
ne efecto alguno sobre disposiciones tributarias, 
contables, laborales o de otra índole diferente a la 
aquí señalada.

Artículo 3°.  Se considera 
-

nivel de control sobre las entidades que confor-
-

nanciero será el responsable por el cumplimiento 
de lo dispuesto en este título.
Al presente título se aplicarán los conceptos de 
control y subordinación establecidos en los artí-
culos 260 y 261 del Código de Comercio. Adicio-
nalmente, tratándose de la presunción del numeral 
1 del artículo 261 del Código de Comercio no se 

a voto de aquellos accionistas que no pueden te-
ner el control de acuerdo con las normas que los 
rigen.

Parágrafo 1°. Para los efectos del presente artí-

inversión más próximo a las entidades que desa-
rrollen una actividad propia de las vigiladas por la 
Superintendencia Financiera y que detente el con-
trol común de todas las entidades de esa natura-

Parágrafo 2°. Para los efectos del presente título, 

-

Artículo 3°.  Se considera 
-

nivel de control  sobre las 
-

por el cumplimiento de lo dispuesto en este título.
Al presente título se aplicarán los conceptos de 
control y subordinación establecidos en los artí-
culos 260 y 261 del Código de Comercio, en par-
ticular, se entenderá que existe control y subordi-
nación en los siguientes casos:
1. Cuando exista mayoría accionaria en los térmi-
nos del numeral 1 del artículo 261 del Código de 
Comercio,

-
rectiva de la sociedad en los términos del numeral 
2 del artículo 261 del Código de Comercio,

decisiones de la sociedad por un acuerdo entre ac-
cionistas en los términos del numeral 3 del artícu-
lo 261 del Código de Comercio.

-
minos de la presunción del numeral 1 del artículo 
261 del Código de Comercio, para lo cual no se 

voto de aquellos accionistas que no pueden tener 
el control de acuerdo con las normas que los ri-

-
-

nanciero, y por tanto, les serán aplicables todas las 
disposiciones normativas incluidas en este título.
Parágrafo 1°. Para los efectos del presente artí-

inversión más próximo a las entidades que desa-
rrollen una actividad propia de las vigiladas por la 
Superintendencia Financiera y que detente el con-
trol común de todas las entidades de esa natura-

Parágrafo 2°. Para los efectos del presente título, 

-

CÁMARA

Artículo 6°. 
 Adiciónase el numeral 

9 al artículo 326 del Estatuto Orgánico del Siste-
ma Financiero con el siguiente contenido:

-
ros.

la Superintendencia Financiera de Colombia ten-
drá las siguientes facultades:

Artículo 6°. 
 Adiciónase el numeral 

9 al artículo 326 del Estatuto Orgánico del Siste-
ma Financiero con el siguiente contenido:

-
ros.

la Superintendencia Financiera de Colombia ten-
drá las siguientes facultades:

SENADO



GACETA DEL CONGRESO  625 Martes, 1º de agosto de 2017 Página 3

NUMERACIÓN TEXTO SENADO NUMERACIÓN TEXTO CÁMARA TEXTO QUE  
SE ACOGE

-
ros relacionadas con la gestión de riesgos, control 

interés y gobierno corporativo, que deberán apli-
car las entidades que conforman el conglomerado 

La gestión de riesgos será aplicable de acuerdo 
a la naturaleza de cada una de las entidades que 

que la existente no permita una adecuada revela-
ción de información, una supervisión comprensi-

-
rio real y de las entidades que lo conforman.

-
sideración si la estructura pone en riesgo a la es-

-

c) Autorizar las inversiones de capital, directas o 
-

mercado de valores locales o del exterior, en los 
términos del artículo 88 y el literal b), numeral 2 
del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero;
d) Requerir información y realizar visitas de ins-
pección a las entidades que conforman un con-

de sus riesgos o de los demás aspectos que se re-
quieran;
e) Revocar la autorización de funcionamiento de 

la Superintendencia considere que la información 

funciones de supervisión.

Parágrafo 1°.
demás funciones y facultades con las que cuenta 
la Superintendencia Financiera de Colombia para 

-
solidada.
Parágrafo 2°.
facultades señaladas en el literal e), el Superin-
tendente Financiero deberá obtener previamente 

-
ga un interés directo en la decisión, deberá tener 

Parágrafo 3°. En el evento en que la Superinten-

prevista en el literal l) numeral 3 del artículo 326 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, se 
entenderá que resultan aplicables todas las dispo-
siciones legales aplicables a los conglomerados 

-
ros relacionadas con la gestión de riesgos, control 

interés y gobierno corporativo, que deberán apli-
car las entidades que conforman el conglomerado 

La gestión de riesgos será aplicable de acuerdo 
a la naturaleza de cada una de las entidades que 

que la existente no permita una adecuada revela-
ción de información, una supervisión comprensi-

-
rio real y de las entidades que lo conforman.

-
sideración si la estructura pone en riesgo a la es-

-

c) Autorizar las inversiones de capital, directas o 
-

mercado de valores locales o del exterior, en los 
términos del artículo 88 y el literal b), numeral 2 
del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero;
d) Requerir información y realizar visitas de ins-
pección a las entidades que conforman un con-

de sus riesgos o de los demás aspectos que se re-
quieran;
e) Revocar la autorización de funcionamiento de 

la Superintendencia considere que la información 

funciones de supervisión.
La Superintendencia Financiera al mes siguiente 
a la promulgación de la ley, establecerá un pro-

debido proceso para revocar la autorización de 
funcionamiento.
Parágrafo 1°.
demás funciones y facultades con las que cuenta 
la Superintendencia Financiera de Colombia para 

-
solidada.
Parágrafo 2°.
facultades señaladas en el literal e), el Superin-
tendente Financiero deberá obtener previamente 

-
ga un interés directo en la decisión, deberá tener 

Parágrafo 3°. En el evento en que la Superinten-

prevista en el literal l) numeral 3 del artículo 326 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, se 
entenderá que resultan aplicables todas las dispo-
siciones legales aplicables a los conglomerados 

Artículo 8°. Adiciónese el artículo 295A al Esta-
tuto Orgánico del Sistema Financiero, así:
Artículo 295A. 

 En el evento en que la Superintendencia 
Financiera de Colombia ordene la liquidación for-
zosa administrativa de un establecimiento de cré-
dito, la Junta Directiva de Fogafín podrá decidir

Artículo 8°. Adiciónese el artículo 295A al Esta-
tuto Orgánico del Sistema Financiero, así:
Artículo 295A. 

 En el evento en que la Superintendencia 
Financiera de Colombia ordene la liquidación for-
zosa administrativa de un establecimiento de cré-
dito, la Junta Directiva de Fogafín podrá decidir

SENADO
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la compra de activos y asunción de pasivos como 
alternativa al pago del seguro de depósito, y como 
consecuencia de la misma, la transferencia de los 

o más establecimientos de crédito o a un banco 
puente. Lo anterior, teniendo en cuenta lo señala-
do en el literal b) del numeral 6 del artículo 320 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

-

asunción de pasivos de que trata el presente ar-

reglas:
a) La transferencia de los pasivos resultante de 
la asunción y la compra de los activos producirá 

que se dará a los titulares de estos;

transferidos al Fondo de Garantías de Institucio-
nes Financieras, al Fondo de Garantías de Enti-
dades Cooperativas, y al Banco de la República 
en virtud del endoso en propiedad de los títulos 

Apoyos Transitorios de Liquidez (ATL) y de la 
intermediación de líneas de crédito externo, así 
como los títulos endosados en propiedad en las 
operaciones de liquidez de que trata el literal b) 
del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, o su equiva-
lente en dinero;
c) La Superintendencia Financiera de Co-
lombia autorizará, previa solicitud del Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras, la 
constitución de un establecimiento de crédito 
especial llamado banco puente, en los térmi-
nos y condiciones que establezca el Gobierno 

los requerimientos mínimos de capital ni a los 
regímenes de reserva legal, inversiones forzo-

-
cimientos de crédito por el término en que se 
mantenga su condición;
d) En caso de que no exista equivalencia entre los 

-
drá efectuar un aporte de recursos en la entidad 
intervenida, proveniente de la reserva del seguro 
de depósito.

-
miento receptor y se considerará como un gasto 
de administración de la liquidación. En el caso 
de que el banco receptor pague por los activos y 
pasivos transferidos, este valor se destinará prio-
ritariamente al pago del aporte efectuado por Fo-
gafín, y el excedente, en caso de existir, deberá 
ser destinado a la liquidación de la entidad inter-
venida;

-

que se realicen en desarrollo de la compra de ac-
tivos y asunción de pasivos se considerarán como 
actos sin cuantía.

la compra de activos y asunción de pasivos como 
alternativa al pago del seguro de depósito, y como 
consecuencia de la misma, la transferencia de los 

o más establecimientos de crédito o a un banco 
puente, Lo anterior, teniendo en cuenta lo señala-
do en el literal b) del numeral 6 del artículo 320 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. En 
la transferencia de los activos y pasivos, los de-
positantes mantendrán la garantía del seguro de 
depósitos de Fogafín.

-

asunción de pasivos de que trata el presente ar-

reglas:
a) La transferencia de los pasivos resultante de 
la asunción y la compra de los activos producirá 

que se dará a los titulares de estos;

transferidos al Fondo de Garantías de Institucio-
nes Financieras, al Fondo de Garantías de Enti-
dades Cooperativas, y al Banco de la República 
en virtud del endoso en propiedad de los títulos 

Apoyos Transitorios de Liquidez (ATL) y de la 
intermediación de líneas de crédito externo, así 
como los títulos endosados en propiedad en las 
operaciones de liquidez de que trata el literal b) 
del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, o su equiva-
lente en dinero;
c) La Superintendencia Financiera de Co-
lombia autorizará, previa solicitud del Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras, la 
constitución de un establecimiento de crédito 
especial llamado banco puente, en los térmi-
nos y condiciones que establezca el Gobierno 

los requerimientos mínimos de capital ni a los 
regímenes de reserva legal, inversiones forzo-

-
cimientos de crédito por el término en que se 
mantenga su condición;
d) En caso de que no exista equivalencia entre los 

-
drá efectuar un aporte de recursos en la entidad 
intervenida, proveniente de la reserva del seguro 
de depósito.

-
miento receptor y se considerará como un gasto 
de administración de la liquidación. En el caso 
de que el banco receptor pague por los activos y 
pasivos transferidos, este valor se destinará prio-
ritariamente al pago del aporte efectuado por Fo-
gafín, y el excedente, en caso de existir, deberá 
ser destinado a la liquidación de la entidad inter-
venida;

-

que se realicen en desarrollo de la compra de ac-
tivos y asunción de pasivos se considerarán como 
actos sin cuantía.

Artículo 10. Para efectos del seguimiento a las 
liquidaciones de que tratan los literal b) del nu-
meral 1 del artículo 206 y e) del numeral 2 del 
artículo 316 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero se entenderá que aplica también para 
la industria aseguradora vigilada por la Superin-
tendencia Financiera de Colombia.

Artículo 10. Para efectos del seguimiento a las 
liquidaciones de que tratan los literales b) del nu-
meral 1 del artículo 296 y e) del numeral 2 del 
artículo 316 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero se entenderá que aplica también para 
la industria aseguradora vigilada por la Superin-
tendencia Financiera de Colombia.

CÁMARA
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Artículo 12.  
El Gobierno nacional reglamentará las facultades 
conferidas en el artículo 5° de la presente ley den-
tro de los seis meses después de la entrada en vi-
gencia de la presente ley, teniendo en cuenta para 

-

Artículo 12.  
El Gobierno nacional reglamentará las facultades 
conferidas en el artículo 5° de la presente ley den-
tro de los seis meses después de la entrada en vi-
gencia de la presente ley, teniendo en cuenta para 

-

El Título I de la presente ley regirá seis meses 
después de la expedición de la reglamentación a 

la presente ley.

CÁMARA

Dadas las anteriores consideraciones, los suscritos 
nos permitimos proponer ante las plenarias del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes, el 
texto conciliado que a continuación se transcribe.

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 215 DE 2016 CÁMARA, 119 DE 

2016 SENADO
por la cual se dictan normas para fortalecer la 
regulación y supervisión de los conglomerados 

El Congreso de la República
DECRETA:

SUPERVISIÓN Y REGULACIÓN DE LOS 
CONGLOMERADOS FINANCIEROS

Artículo 1°. Objeto. El presente título tiene por 

el propósito de velar por la estabilidad del sistema 

Los instrumentos de intervención previstos en 

gobierno corporativo.
Estos instrumentos propenderán por la obtención 

de información completa y oportuna que garanticen 
la transparencia de las operaciones del conglomerado 

consolidada.
Artículo 2°.  Un 

con un controlante común que incluya dos o más 

actividad propia de las entidades vigiladas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, siempre 

constituido por su controlante y las siguientes entidades 
subordinadas:

-
cia de la Superintendencia Financiera de 

actividad propia de las entidades vigiladas 
por la Superintendencia Financiera de Co-

-
cionales y en el exterior;

-

-

presente artículo.

para efectos de la regulación y supervisión consolidada 
de que trata el presente título, y no tiene efecto alguno 
sobre disposiciones tributarias, contables, laborales o 
de otra índole diferente a la aquí señalada.

Artículo 3°. . Se considera 

lo dispuesto en este título.
Al presente título se aplicarán los conceptos de 

control y subordinación establecidos en los artículos 
260 y 261 del Código de Comercio, en particular, se 
entenderá que existe control y subordinación en los 
siguientes casos:

1.  Cuando exista mayoría accionaria en los 
términos del numeral 1 del artículo 261 del 
Código de Comercio.

-
ta directiva de la sociedad en los términos 
del numeral 2 del artículo 261 del Código 
de Comercio,

las decisiones de la sociedad por un acuer-
do entre accionistas en los términos del 
numeral 3 del artículo 261 del Código de 
Comercio.
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términos de la presunción del numeral 1 del artículo 
261 del Código de Comercio, para lo cual no se 

de aquellos accionistas que no pueden tener el control 
de acuerdo con las normas que los rigen. Las entidades 

serán aplicables todas las disposiciones normativas 
incluidas en este título.

Parágrafo 1°. Para los efectos del presente artículo, 

próximo a las entidades que desarrollen una actividad 
propia de las vigiladas por la Superintendencia 
Financiera y que detente el control común de todas 
las entidades de esa naturaleza que conforman el 

Parágrafo 2°. Para los efectos del presente título, 

Artículo 4°. Ámbito de supervisión.

la Superintendencia Financiera de Colombia y le serán 
aplicables únicamente las disposiciones contenidas en 

en su calidad de emisores de valores colombianos, en 
los casos que corresponda.

de las normas previstas en el presente título y de las 
normas que lo reglamenten, desarrollen o instruyan, 
será sancionado por la Superintendencia Financiera 
de Colombia en la forma prevista en la Parte Séptima 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y en el 
Capítulo Segundo del Título Sexto de la Ley 964 de 

Los instrumentos de intervención y las facultades de 
la Superintendencia Financiera previstos en el presente 

propias de las vigiladas por la Superintendencia 
Financiera.

Así mismo, para efectos de establecer su ámbito 
de supervisión, la Superintendencia Financiera de 

sin que para efectos de su supervisión se puedan 
establecer subconglomerados al interior de un 

la presente ley no le serán exigibles las contribuciones 

para el efecto su régimen frente a la Superintendencia 

contribuciones que deben asumir en su condición de 
emisores de valores inscritos en el Registro Nacional 
de Valores y Emisores.

Artículo 5°.  
Adiciónense los siguientes literales al artículo 48 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero:

t) Establecer los niveles adecuados de capital para 

el efecto las actividades desarrolladas por las entidades 
que los integran y los riesgos asociados a estas.

el conglomerado cumplan en forma individual los 
niveles adecuados de capital y márgenes de solvencia 
de acuerdo con la normatividad aplicable, no se 
requerirán márgenes de solvencia a los conglomerados 

En todo caso, la sumatoria de los patrimonios 

conforman, incluido el interés minoritario, deberá ser 

asumido por estas. El capital se depurará para evitar 
que se utilicen los mismos recursos para respaldar de 
forma simultánea múltiples riesgos.

u)  Establecer los criterios mediante los cuales la 
Superintendencia Financiera de Colombia po-
drá excluir del alcance de la supervisión com-

v)  Establecer los criterios para determinar la cali-

En desarrollo de lo anterior, el Gobierno nacional 
deberá establecer los criterios y mecanismos para 

w)  Establecer los límites de exposición y de con-
centración de riesgos que deberá cumplir el 

límites de exposición y concentración de ries-
gos exigidos de manera individual a las entida-

-
do.

Artículo 6°. Facultades de la Superintendencia 
 Adiciónase el numeral 9 

al artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero con el siguiente contenido:

cieros.

Superintendencia Financiera de Colombia tendrá las 
siguientes facultades:

relacionadas con la gestión de riesgos, control interno, 

gobierno corporativo, que deberán aplicar las entidades 

La gestión de riesgos será aplicable de acuerdo a la 
naturaleza de cada una de las entidades que conforman 

siempre que la existente no permita una ade-
cuada revelación de información, una supervi-

-

lo conforman.
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consideración si la estructura pone en riesgo a la 

c)  Autorizar las inversiones de capital, directas 

y del mercado de valores locales o del exterior, 
en los términos del artículo 88 y el literal b), 
numeral 2 del artículo 326 del Estatuto Orgáni-
co del Sistema Financiero;

d)  Requerir información y realizar visitas de ins-
pección a las entidades que conforman un con-

-
-

tración de sus riesgos o de los demás aspectos 
que se requieran;

e)  Revocar la autorización de funcionamiento de 
-
-

cuando la Superintendencia considere que la 

adecuado de sus funciones de supervisión.

demás funciones y facultades con las que cuenta la 
Superintendencia Financiera de Colombia para efectos 

facultades señaladas en el literal e), el Superintendente 
Financiero deberá obtener previamente el 

un interés directo en la decisión, deberá tener la 

Parágrafo  3°. En el evento en que la Superintendencia 

el literal l) numeral 3 del artículo 326 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, se entenderá que 
resultan aplicables todas las disposiciones legales 

Artículo 7°. 
el exterior
domiciliado o constituido por fuera de la República de 
Colombia y acredite ante la Superintendencia Financiera 

de regulación prudencial y supervisión comprensiva 
y consolidada equivalente al de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, no le serán aplicables las 
disposiciones previstas en el presente título.

un régimen de regulación prudencial y supervisión 
comprensiva y consolidada equivalente al de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, esta 
institución podrá solicitar la información que considere 

y consolidada a la entidad vigilada establecida en 

funciones de supervisión, podrá revocar la autorización 
de funcionamiento de la entidad vigilada.

Superintendencia Financiera de Colombia que se 
mencionan en el literal a) del artículo 2° de la presente 

TÍTULO II
DEL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE 
ENTIDADES FINANCIERAS

CAPÍTULO I
Compra de activos y asunción de pasivos de un 

establecimiento de crédito en liquidación forzosa 
administrativa

Artículo 8°. Adiciónese el artículo 295A al Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, así:

Artículo 295A. 
 En el evento en que la Superintendencia 

Financiera de Colombia ordene la liquidación forzosa 
administrativa de un establecimiento de crédito, la 
Junta Directiva de Fogafín podrá decidir la compra 
de activos y asunción de pasivos como alternativa al 
pago del seguro de depósito, y como consecuencia de 
la misma, la transferencia de los activos y pasivos de 

de crédito o a un banco puente. Lo anterior, teniendo 
en cuenta lo señalado en el literal b) del numeral 6 
del artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero.

el Gobierno nacional, la compra de activos y asunción 

adicionalmente a las siguientes reglas:
a)  La transferencia de los pasivos resultante de la 

asunción y la compra de los activos producirá 
-

so que se dará a los titulares de estos;

sido transferidos al Fondo de Garantías de Ins-
tituciones Financieras, al Fondo de Garantías 
de Entidades Cooperativas, y al Banco de la 
República en virtud del endoso en propiedad 

en desarrollo de Apoyos Transitorios de Liqui-
dez (ATL), y de la intermediación de líneas de 
crédito externo, así como los títulos endosados 
en propiedad en las operaciones de liquidez de 
que trata el literal b) del artículo 16 de la Ley 
31 de 1992, o su equivalente en dinero;

c)  La Superintendencia Financiera de Colom-
bia autorizará, previa solicitud del Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras, la 
constitución de un establecimiento de crédito 
especial llamado banco puente, en los térmi-
nos y condiciones que establezca el Gobierno 

los requerimientos mínimos de capital ni a los 
regímenes de reserva legal, inversiones forzo-

-
cimientos de crédito por el término en que se 
mantenga su condición;

d)  En caso de que no exista equivalencia entre los 

podrá efectuar un aporte de recursos en la en-
tidad intervenida, proveniente de la reserva del 
seguro de depósito.
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receptor y se considerará como un gasto de 
administración de la liquidación. En el caso de que 
el banco receptor pague por los activos y pasivos 
transferidos, este valor se destinará prioritariamente al 
pago del aporte efectuado por Fogafín, y el excedente, 
en caso de existir, deberá ser destinado a la liquidación 
de la entidad intervenida;

-
-

cias que se realicen en desarrollo de la compra 
de activos y asunción de pasivos se considera-
rán como actos sin cuantía.

Parágrafo 1°. En las operaciones relacionadas en 
los literales k) del numeral 1 y el inciso 1° del numeral 
10 del artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero se entenderán incluidas lo dispuesto en el 
presente artículo.

Parágrafo 2°. El presente artículo también podrá 
ser aplicable a operaciones realizadas con entidades 

al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 

efectuadas al Fondo de Garantías de Entidades 
Cooperativas.

Artículo 9°. Adicionar el siguiente literal al numeral 
1 del artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero:

ñ)  Requerir a las entidades inscritas información 
de carácter general y particular para el cumpli-
miento de sus funciones, en especial cuando se 
trate de información distinta a la que normal-
mente deba suministrarse a la Superintenden-
cia Financiera de Colombia.

CAPÍTULO II
Otras disposiciones

Artículo 10. Para efectos del seguimiento a las 
liquidaciones de que tratan los literales b) del numeral 
1 del artículo 296 y e) del numeral 2 del artículo 316 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero se entenderá 
que aplica también para la industria aseguradora 
vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

Artículo 11. Adiciónase un parágrafo al artículo 
319 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero con 
el siguiente contenido:

Parágrafo. Cuando el Gobierno nacional realice 
aportes del Presupuesto General de la Nación, según 
lo dispuesto en el presente artículo, estará a cargo de 

montos en los términos y condiciones que determine la 
Junta Directiva del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras.

TÍTULO III
RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA

Artículo 12.  
El Gobierno nacional reglamentará las facultades 
conferidas en el artículo 5° de la presente ley dentro 
de los seis meses después de la entrada en vigencia 
de la presente ley, teniendo en cuenta para el efecto la 

El Título I de la presente ley regirá seis meses 
después de la expedición de la reglamentación a la que 
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